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Modelo 06 – I. Especial sobre Determinados Medios de Transporte 
(Exenciones y no sujeciones sin reconocimiento previo) 

Envío de BORRADOR v06 
 

1.     INTERFAZ DE COMUNICACIÓN CON EL SERVIDOR DE LA AEAT 
1.1. URL de action del formulario: 

El action al que se deben enviar los borradores de declaraciones del modelo 06 en Producción  
será: https://www5.aeat.es/es13/l/ew5zewlink5z

1.2     Datos a enviar: 
El método de envío del formulario debe ser POST. 

Los datos a enviar son los que se indican a continuación, respetando el orden aquí especificado, 
en parejas nombre=valor, separados mediante el símbolo &. 

Hay que tener en cuenta que sólo el valor del campo es el que debe ir como urlencoded; ya que 
el servidor de la AEAT espera la misma entrada que el que recibiría desde un navegador. El 
&nombre= tiene que ir sin urlencoded. 

 

VARIABLES A ENVIAR 

HID=  IE80060A (constante). 

F01=  El fichero de la declaración según el correspondiente diseño de registro, correspondiente al 
borrador (v06). El diseño de registro     está en http://www.aeat.es/padres/eedd 

NRC= vacío. 

ENT= vacío. 

LOG= vacío. 

TXT= vacío. 

FIR= vacío. 

FIN= F 
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1.3    Respuesta: 
La respuesta del servidor consistirá en una página html, que en caso de error contendrá "Error" 
en su título; y en caso de presentación aceptada  contendrá un número de referencia en una 
variable expediente de javascript. 
 
Se podrán localizar las siguientes variables javascript: 
 
var expediente ='&REF;'; // Número de Referencia del Borrador 
var motivo='&MOT;'; // Fundamento de no sujeción o exención  

 
 

 

5.       ACTUALIZACION DE ESTE DOCUMENTO 

Este documento se enlazará en los menús de: 

http://www.aeat.es/padres/eedd/ y http://www.aeat.es/padres/ecr/

Las novedades o modificaciones  se irán incorporando resaltadas a este documento.   

  ______________________________                                           
 

Versión 1.1 
Fecha de impresión: 27/11/2009 

Página 2
 
 

http://www.aeat.es/padres/eedd/
http://www.aeat.es/padres/ecr/

